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SS PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a muttOt» «a U C n t a d u ! » i * la Diputuión proTiseial, a cuatro pe-
wtaa «ikaaaata «tetiaioa «1 l i l s t M t n , ocho peaetu al aaneatre j quince 
p a a t u al alo, a loa paittaalana, pacadla al aolieitar la auscripción. Loa 
pafoa da hura da la capital ai hannpor libranza del Giro mutuo, admi-
bndoMUloaalloaalaaaaaaripcioiuaaatrimaatre, y inieamenta por la 
ina lót t út picata q%a raaalta. ÍM auaeripeionaa atraaadaa ae cobran con 
aKurato pnpwslonL 

Iva ATÜataniantM da ceta profiaeia abonar&n la auaeripción con 
aiNglo * ia mala laaarta aa alntoat da la Comiaión proTiseial poblicada 
» l lea atataroa da aatt So^rriH da KCha 20 T 82 da diciembre da 1806. 

- Lea J cijp&'loa ntinlaipalaa, ala diatineion, diea paactaa al año. 
K a a u n nalto, TalaUeiaco séntimai da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposioíonea de laa antoridadaa, excepto laa qca 
aean a inatancia de parte no pobre, BC ineertarin ofi
cialmente, asüniamo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de laa miemaa; lo da in
te réa particular previo el pago adelantado de veinta 
eéntimoa de peaeta por cada linea de inaercidn. 

Loa anuncioe a que hace relerencia la circular da la-
Comiaidn provinciaí, lecha 14 de diciembre de 1905, aa 
cumplimienta al acuerdo déla Diputación da 20 d e n » 
•iembre de dicho año, y cuya circular ha aido publi-
cada en lea Boumiaia O n c u u a de 20 v 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qna 
en mendonadoa BoLBTiNge ae iaaerta. 

P A R T E O F I C I A L 
: PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XUI 
(Q, D. Q ), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Enaenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Aaturla» e Infante*! con
tinúan sin novedad en sn Importante 

De Igual beneficio disfrutan tai 
tañé» personas ¿e la Augusta Real 
Familia. 

: f i — l * dd día 11 de abril de 1020) 

lioulsíco rirll di 1» proTiflrii 
A G U A S 

Hago saber: Que D, Justo Q. Mu
rías, como Presidente de la Comi
sión gestr ra de la proyectada Coo-
peratwa Eléctrica de Aitorga. y ve
cino de la mlinn. en Instancia pra-
sentida en este Gobierno, proyecta 
solicitar la concesión de 2.000 litros 
4a agua por segundo de tiempo, de
rivados del rio Omitía, al tillo de-
nomínelo ú'timo prado da la V«g4 
de Abajo, término de Trascastro, 
Ayuntamiento de Rlello, con destino 
a utos Industriales. 

Y en virtud d« lo ditpuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento pera obtener la conce
stón de agües públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta dias, conta
dos a partir de la fecha en que se 
publique esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provlnclc; dentro del 
cual d tbe t í el peticionarlo presen
tar su proyecto durante las horas 
Mblles de oficina, admitiéndole 
también otros proyectos que tengan 
• I mismo objeto que esta petición, 
para mr{orarla, o sean ln; ompatlbles 
con ella; ndvlrtlerdo que, de confor
midad con lo dlspuesio en el art. 12, 
pasado el término de los treinta 
días que fija el arllcu'o 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los preientJdo». 

León 30 de marzo de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Hago iab.-r: Que D. Tlburclo 
Qonzákz Vallinas, vecino de Cls 
tierna, en Instancia presentada en 
este Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión de 500 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
lio Duerna, en término d» Ocejo de 
la Peña, Ayuntamiento de Clstlerna, 
con destino a nsrs Industriales. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Reol decreto de 5 de 
septiembre de. 1918, relativo al pro
cedimiento para cbtencr la conce
sión de agías públicas, he acordado 
abrir un plazo da treinta días, conta
dos a partir de la f¿cha en qua se 
publique ésta nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; dentro del 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en. esta Gobierno, 
durante las horas Mblles de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
esta petición, para mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advlrtlendo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 12, pasado el tér
mino dé los treinta días que fija el 
articulólo, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 30 da marzo de 1920. 
Kl Oobaraador, 

Eduardo Rosón .\ 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 2 de marzo del 
{iresenteeBo, y pera los efectos de 
o ordenado en el articulo 3.° del 

Real decreto de 27 da marzo de 1914, 
se abre Información pública sobre el 
proyecto de conducción de aguas 
para abastecimiento de Vlllafellz y 
Rob edo. barrios del Ayuntamiento 
de San Emiliano, durante t i plexo 
de quince días, a partir de la pubil 
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el citado plazo puedan pre
sentar las reclamaciones que contra 
dicho proyecto estimen convenien
tes, las Corporaciones y particula
res que se crean perjudicados por 
las obraste n éi comprendidas a cuyo 
fin permanecerá txpuesto al pdb ico 
durante dicho plazo y en Isa horas 
hábiles d* of clna, en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. . 
Nota-extracto para la información 

Las obras que se preponen pora 

VI Itfellz, coniliten en recoger en 
una arqueta las aguas de la fuente 
Loba; esta arqueta, situada en el lu
gar de emergencia de las aguas, lle
va adjunta otra destinada a alojar 
uns llave de paso, quedando el con
junto abrigada por una cámara de 
1,50 X 2 metros de luces Interiores. 

Las cguas recogidas en la arque
ta se conducen con tubería de gres 
hasta el sitio denominado El Cere
zal, dende se situará el depósito. 

El trazado de eita tubatia sale al 
principie algo más bs j o qué el ca
mino de la fuente al pueb o. Cruza 
luego la divisoria de pguas por medio 
de una galería de M metros de lon
gitud y sigue hasta el depósito por 
encima del camino y casi paralela
mente a él. 

El depósito es totalmente enterra
do, y consiltuldo por una cámara rec-
tar guiar de 5 X 2,50 metros, cubier
ta con una bóveda rebajada. 

Desde el depósito a la fuente, la 
tubería será de acero asfaltado, de 5 
centímetros de diámetro Interior, y 
seguirá por la Pasada y la calle del 
Real Insta la Plaza. 

LOÍ desegÜJSdel manantial al de
pósito y fuente pública, serán de tu
bería de gres. 

El presupuesto alcanza las cifras 
de 21.126,84 pesetas, por adminis
tración, y 23.912,55, por contrata. 

Las obras que para Robledo se 
proponen, son iguales a las de Villa-
feliz, en lo referente a captación y 
depósito. Las aguas que se utilizan 
son las del manantial Bermádez. La 
conducción per tubería de gres has
ta el depósito, que se situará próxi
mo a un terreno en elevación que 
hay a !a entrada del pueblo. Desde 
allí, hasta la plaza llamada del Pen-
dejón, en donde se iltuará la fuen
te, se empleará tubería de acero as
faltado 

El presupuesto de esta obra al
corza la cifra de 11,643,57 pesetas, 
«pcradmlnlitraclón, y 15.219.28 pe
seta;, por contrata. 

El detalle de ambos proyectos 
puede verse en el ejemplar de los 
miemos, expuesto si púb Ico en las 
oficinas de la Jefatura de Obras Pú
blicas de eita provincia. 

- León 51 de marzo de 1920. 
Kl Qobeniedor, 

Eduardo Rosón 

RECAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

C i r cu l a r 
Terminado el plazo de recauda

ción voluntnrla d»i Contingente pro
vincial del 4.* trimestre ael rj-rcl-
do económico de 1919 a 20 y an
teriores, se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos de la provin
cia que tramcurrldo el día 18 de 
ios corrientes sin que los deudores 
hayan solventado sus descubiertos, 
te procederá por la vía ejecutiva de 
apremio contra los morosos a ha
cerlos efectivos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en evitación de los per
juicios que pudieran Irrogarle a los 
Ayuntamientos deudores. 

León 9 de abril de 1920 — El 
Arrendatario de la recaudación, Bal
domcro Gor.zález. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFB DEL DISTRITO 
tONBRO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Nemesio 

Radriguez Rozss, vecino da C l i -
tierna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 21 del mes de febrero, a las nue
ve y quince minutos, una soücilud 
da registro pidiendo 10 pertenerclas 
para la mina de hulla llamada Olvi
dada, tita en el ven) : ios Voclnos, 
término de Pelechas, Ayuntamiento 
a i Bofler. Hace la dedgíuición da 
las citadas 10 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca del árgulo SE. de la pina 
• Colle.» y de ésta se medirán 1.000 
metros al E., colocando la 1.a esta
ca; 100 al N . . la 2.*; 1.C00 al O., la 
3.*, y con ICO al S. te lie garó el 
punto de partida, quedando cerrado 
ei perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

V habijr.íc Ijeelro cncaiisr VM» W-
t iressdo <!i'ip tlon» reaüzaáo ni de-
píflio praíwk'tí por la l.cjf. ha 
udmitliío AÁB solicitud pur Mccoia 
da! Sr. Gobernador, sin petixiUo da 
tercero. 

Lo que sa enuncia por mstfio del 
presenta edicto para qu* «E al tér-
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mino dt ntanta din, contadot du
l a n fací», piadan pmantar ar. al 
Qoblarno civil M I upolcioaat Ic« 
0 » ta conildararan' coa daracko al 
lodo o parta dal lafrano «olldtado, 
nada pravlam al art. S4 <!• la La». 

El expediente tlena el niim. 7.805. 
León 24 da marzo de 1920.— 

A. d t La Rosa. 

Hago l íber: Que por D. Maximi
no Garda Lsgunllla, vtclno de 
León, t n repreienlacldn de la «So
ciedad Carbones Laoneiei, > domlcl • 
liada en Cabezón da la Sal (Santan
der), ae ha pretentado an el Qo
blarno civil de esta provincia an el 
día 23 del mes da febrero, a las nue
ve y c ncuenta minutes, una solicitud 
de registro pidiendo 53 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Tomasita, alta en el paraje Sola-
peda, término de Torrebarrlo, Ayun
tamiento de San Emiliano. Hace la 
designación de las citadas 53 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de pcrtlda 
• I ángulo SE. de la concesión tltu 
lada «Salomés expediente número 
7.040), y de él se medirán 300 me
tros al E., y se colocará una estaca 
auxiliar: 100 al N , y te colocará la 
I . a; 100 al E., la 2.*: 400 al S., la 
3.a; 100 al E., la 4.*; 500 al S., la 
5.a; 800 al E., la 6.a; 300 aIS., la 
7.a; 100 alE. , la 8.*; SCO al S.. la 
9.a; 100 al E., la 10.a; 500 al S., la 
I I . a; 400al O., la 12 a; 900 al N . , la 
13.a; 200 al O., la 14 a, y cen l.COO 
al N . se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 
. Y hablando hecho constar asta IR-
taresado que «ene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha aollcltud por decreto 
del Sr. Qobernsdor, sin periulclo d* j 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio dal ' 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar an el 
Gobierno civil sus oposldonss los 
que se cousidararan con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn prevlenit el art. 24 de lo Ley. 

El expediente tiene el ndm. 7.608 
L-Wn 24 da marzo de 1920.— 

A. de La Rosa, 

" OFÍCÍÑAS DE HACIENDA 

denda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

t Providencia.—Con arreglo a le 
dispuesto en el párrafo S.' delar-
«calo 50 de la Instrucción da 98 de 
abril de 1B00, se declara Incuraes 
en el 5 per 100 del primer gredo da 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relaclén. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capltuloa IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funciona 
rio encargado de su tramltacldn, lea 

Re tec l ta 

recargos correspondientes al grado 
de ejecución qae practique, maa loa 
gastes que ae ocasionen en U for
mación da los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y Armo aa 
León, a 29 de marzo de 1820.«El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález,» 

Lo que se publica en el BOLSTÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento- da loa Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción 

León 29 de marzo de 1920.—El 
Teserero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

CONOWTO 

Andrés González. . . 
Santiago Alonso.. . . 
Ambrosio Garda . . . 
Miguel Gonzáez . , . . 
Leandro Fernández. 
Ricardo Pidalgo 
Manuel González. . . 

Sta. Olaja Eitonza. Derechos reales 
Lorenzant-Cuadros 
S.Andrés Rebanado! 
Vegas del Condado 
Idem 
Chozas de Abajo.. 
VIMaturlel 

11 45 
3 30 

21 65 
17 60 
29 81 
7 40 
8 60 

León 29 de marzo de 1920.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

Para la liquidación trlmastral qua 
dispone el art. 171 de ta Instrucción 
de 26 de abril da 1900, se señalan 
para cada Zona recaudatoria, los 
días que a contlnuadóu se expre
san: 

Partidos Días 

León, 1.a Zona 8 
Idem, 2.a Idem 9 
Sahagdn 10 
LaVacllla 11 
La Belleza 12 
Ponferrada •••• 15 
Astorga 14 
Murías y Rlaflo 16 
Villafranca del Blerzo 17 
Valencia da Don Juan 18 

León 7 de abril de 1920.—Ei Te
sorero de Hacienda, P. S., Manuel 
Bateriola. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Coaalaión de E v a l u a e l ó n 
Anuncio 

Hallándose terminado el reparti
miento de rditlca da la capital, para 
el ejercicio de 1920-21, se expone al 
público por término de ocho días 
en esta Administración, a fin de 
que los contribuyentes que se con
sideren petjudlcados, puedan Inter
poner las oportunas reclamaciones. 

Lein 8 de abril de 1920.—El Pre
sidente de la Comlsldn, Gaspar 
Balerlola. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncios 
En las certiflcadones de descu

biertas expedidas por la Teneduría 
da Libros da la Intarvendón de Ha-

Las Juntas municipales del Censo 
eledoral que a continuación se ci
tan, han designado por al concepto 
qua hacen constar y con arreglo a 
la Ley, los individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, según acias remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para au publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
forma algulente: 

¡tan Cristóbal de la Polantera 
Presidente, D. Diego Santos 

Consuegra, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Marcella-

no Fernández Riego, por elección 
popular. 

Vicepresidente 2.°, D. Luis Fuer
tes A'onso, puesto por la Junta. 

Vocales: D. Esteban Pérez Viga, 
Concejal de mayor número de vo
tos; D. Amaro González Garda, 
ex juez más antiguo; D. Antolln 
Fuertes Carbajo, mayor contribu
yente por Inmuebles; D. Esteban 
Mlguélez Guerra, mayor contribu
yente; D. Agustín del rozo Fernán
dez y D. Luis Fuertes Alonso, In
dustriales. 

Suplentes: D. Manuel Fuertes 
Castro, por Esteban Pérez Vega; 

D. Nicolás Bernardo Pérez, por 
Amaro Qinzález; D. Tomás de la 
Torre González, por Antolln Fuer
tes; D. Tomás Mwtlnez Fjartes, 
por Esteban Mlguélez; D. Tomás 
Mlguélez Pérez, por Agustín del 
Pozo; D. José Palacios V., por Luis 
Fuertes Alonso. 

San Adrián del Va'le 
Presidente, D. Gonzalo Rodrl-

Jaez González, nombrado por la 
unta de R< formas Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D . Cario» 
Ramos ValVcrde, por htber obteni
do mayor número de votos. 

Vlcepresijente2 0, D.Julián Ote
ro Cadenas, ex-Juez munldpal. 

Voctlee: D. Miguel Juárez Val-
dueza.D. Indalecio González Llamas 
y D. B mito Otero Puabarro, contri
buyanles per territorial. 

Suplentes: D. Julián Gmzález 
Posado, D. Euatbio Aparicio Gu
tiérrez y D. Fabián Ramos Valvar-
de, contribuyentes por territorial. 

San Esteban de Valdaeta 
Presidente, D. José Fernández 

Valcarce, por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente, D. Mariano Ló
pez Gallardo, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos. 

Vocales: D. Marcelino López Ro-
dllguez y D. Eugenio Aienjo Gon
zález, contribuyentes por Inmue
bles; D. Juan Ramón Pérez Garda 
y D. Juan Antonio da Vagi Pérez, 
industriales. 

Suplentes: D. Juan Soto Gutié
rrez y D. Torlblo Carbajo Garda, 
contribuyentes; D. Germán Nudez 
López y D. Angel Carbajo Pereira, 
industriales. 

San Mll ldn de ¡os Caballeros 
Presidente, D. Valentín Moro 

Alonso, como Juez munldpal. 
Vicepresidente 1.a, D. Basilio 

Salvador Gigo, como Concejal. 
Vicepresidente 2.a, D. Emilio 

Clemente Villán, como contribu
yente. 

Vocales: D. Vicente Domínguez 
Gaitero, como ex-Juez municipal; 
D. Modesto Alonso Viejo, contri
buyante. ! 

Suplentes: D. Nazarlo Clemente 

Villán y D. Ramón Ds'gado Borre
go, como contribuyentes, 

San Peiro de Bereianos 
Presidente, el Sr. Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Gregorio Ro

dríguez y Rodríguez, Concejal. 
Vocales: D- Cipriano Garda Miel

go, ex-Juez; D. José Marcos Fran
cisco, Industrial; D. Antonio Teje
dor Ferrero y D. Segundo Castella
nos Cabero, mayores contribuyen
tes. 

Suplentes: D. Gaspar Sarmiento 
Rodríguez, Concejal; D. Leopardo 
Perrero Tejedor, ex-Juez; D. Isido
ro Frandsco Ramos, Industrial; don 
Martin Castellanos Sarmiento y don 
Pablo Sarmiento Pellltero, meyoree 
contribuyentes. 

Santa Colcmba de Cnraelto 
Presidente, D. Román Aller Sa

las, como ex-Vicepresidente y Pre
sidente. 

Vicepresidente 1.a, D Francisco 
Castro González, como Concejal 
del Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.°, D. Santos Ló
pez Prieto, como mayor contribu
yente por territorial. 

Vocales: D. Plácido F.rnández 
Garda y D. Antolln Robles Rebles, 
contribuyentes territoriales; D Pedro 
Rodríguez Llamazares y D. Felipa 
Robles Viejo, contribuyentes Indus
triales; D. Santos López Prieto,con
tribuyente territorial. 

Suplentes: D. Fernando Escapa 
González y D. Isidoro Cuesta Diez, 
contribuyentes terrltorleles; D. Ma
carlo Valparls Llameznres y D. Ri
cardo González Prada, contribuyen
tes Industriales; D. Francisco Ca l -
tro González, contribuyente territo
rial. 

' Santa Colomba de Somoz i 
Presidente, D. Claudio Matanzo 

Creapo, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. J u é Gar

d a Palacio, Concejal dei Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2.a, D. Mateo 
Alonso AlVarez, Concejal del Ayun
tamiento. 

Vocalos: D. V i r g i l i o Quintana 
Quintana, tx-Juez municipal; don 
Esteban de Cebo Martínez y don 
Torlblo Ferruelo Pollán, contribu
yentes por territorial; D. Julián Gal-
Vén Olmedo y D. Ang?l Pérez Pa
lacio, contribuyentes por industrial-

Suplentea: D. Jo*é Blas Pcfla » 
D. Mateo Palacio Carrera, contri
buyentes por territorial; D. Antonio 
Crespo Cano y D. José Rodera Po
llán contribuyentes per Industrial; 
D. Frandico Criado Fernández, 
ex-Juez. 
Santa Cristina de Vclmadrigal 
Prealdente, D. Fermín Urdíala* 

Tomé, Vocal de la Junta do Refor
mas Sociales. 

Vlcepretldente, D. Angel Pantl-
goso González, Concejal. 

Vocales: D. Atanaslo Gallego 
Santamaría y D Ag istln González 
Ramos, como mayores contribuyen
tes; D. Tomás López Blanco, ex-
Juez; D. Maximino Rodríguez Sán
chez, Industrial. 

Suplentes: D. Félix Ramos Viejo, 
Concejal; D. Frollán Santamarta 
Gallego y D. Cefarlno Revilla Mar
tínez, mayores contribuyentes; don 
Justo Cabezudo Otero, Industrial. 

Santa María de l a Isla 
Presidente, D. Santiago Lópee 



Martínez, Vocal de la Junta de Re-
formpi Soclalei. 

Vlcepruldente 1.°, D. Míteo 
Bernardo Pan, Concejil mayor de 
votoi por edad. 

Vlcepretldent» 2.°, D . Eitanli-
lao Santoi y Santoi, ex-Juez muni
cipal. 

Vocalet: O. DomlngoSinloi Mar
tínez y D Marcos Seco Caitrlllo, 
por mayoree contribuyante!. 

Suptentet: D. J J ié Q ircla Perre
ro y D. Alejo Martínez Miguélez, 
por mayorei contribuyentes. 

Santa Marina del Rey 
Presidente, D. Faustino Bardón 

Sabugo, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vlcepresldent» 1.0,D. Manuel Pé
rez Benavldes, Conceial de mayor 
ntimero de votos. 

Vicepresidente 2 0, D. Juan Fer
nández Franco, mayor contribuyan
te, detlgnado Vicepresidente por 
asta Junta. 

Vocales: O. Ambrollo Franco VI-
llsdangcs, ex-Juez que le corres
ponde; D. Andrés Juan Burgo, ma
yor contiIbuyenfe; D. Andrés Barra-
lio Pérez, por utilidades; D. Grego
rio Pérez Vega, Secretarlo del Juz
gado. 

Suplentes: D. Alonso Martínez 
Juan, Concejal de mayor número da 
votoi; D. Juan Mayo Sénchez, ex-
Juez que le corresponde; O, Miguel 
Pérez Vega, D. Jasé Pérez Martínez 
y José Maitfnez SSnchiz, mayores 
contribuyentes. 

Santas Martas 
Presidente, O. Vicenta A'Varez 

López, Vocal da la Junta de Rdar- : 
mas Sociales. ; 

Vicepresidente 1.°, D. Mateo B i - f 
flos Rojo, Concejal del Ayuntamlen- f 
to, de m í ! edad. f 

Vicepresidente 2.°, D. Miguel | 
Lozano Casado, Concejal del ? 
-Ayuntamiento. í 

Vocales: O. Qulliermo Sta. Mar- ; 
ta Bermeja, D. Bislllo Prieto Re- . 
güera, D. Apolinar Pastrana Ca- < 
flón y D. Cosme Martínez Cañón, ; 
contribuyentes por territorial; don i 
José del Rio Bermejo y O. Manuel ' 
Bermejo Reguera, tx-Jueces munl- i 
dpales. a 

Suplentes: O. Sintlago Berme- ; 
jo Secos, cx-Juez municipal; don ' 
Fructuoso Panera Santiago y don ; 
Vicsntn Pirnánlez Miteos, con- ' 
trlbayentes por terrltcrlal; O. Anto- i 
nlo FlórezRodríguez y D. Vicente ': 
Santos Rodríguez, contribuyentes 
por industrial; P. Joié Sta. Marta 
Csbíllero, ex-juez municipal. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Pedro Suárez, Alcalde consti

tucional da Láncara de Luna. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia ta Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
ticules no comprendidos en la tarifa 
1.* de consumos y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de este Municipio en el 
alio económico de 1920-21, asi como 
también al solicitar del Sr. Gober
nador civil ta necesaria auttrlzadón 
rara su cobro, quedan expueatoa al 
Pública los acuerdos dertferenclaqn 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
• I plazo da quince días hábiles; da
tante el cual podrán presentar las ra-
clamaclones que estimen proceden

tes, los obligados a satlif acerlos; »(• 
virtiéndose que, pasado dicho plazo, 
no será atendida ninguna da las que 
se produzcan, 

TARIFA 
Articulo: heno.—Unidad: quintal 

métrico.—Precio medio de la uni
dad: 3 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
50 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el aflo: 1-848 uni
dades.—Producto anual: 924 pasa-
tas. 

Articulo: paja.—Unidad: quintal 
métrico—Precio medio de la uni
dad: 2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
35 céntimos de pesetas.—Consumo 
calculado durante el aflo: 2.490 uni
dades.—Producto anual: 872 pese
tas. 

Articulo: lefia.—Unidad: quintal 
métrico.—Precio medio de la uni
dad: 1,50 pesetas.—Arbitrio en uni
dad: 25 céntimos de peseta.—Con
sumo ca'cuiado durante el aflo: 3,316 
unidades.—Producto anual: 854 pe
setas. 

Total. 2.850 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a las efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 * de la Real orden-
circular de 3 de aguato de 1878. 

Láncara 28 de marzo de 1820,>-
El Alcalde, Pedro Suárez. 

.% 
Creada por la Junta municipal, y 

aprobada en definitiva por Real or
den d*l Ministerio de la Qoberna-
clón, otra plaza de Médico titular 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
la Vacante, para su provisión en pro
piedad, con la dotación anual de 
600 pesetas, consignadas en presu
puesto y pagadas de los fondos mu
nicipales por trimestres Vencidos, 
por aslitencla a 30 familias pobres 
y practicar también el reconoci
miento de quintas. 

Los aspírales, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de Veinte días, con
tados desde la publicación de esta 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, El egraciado podrá f i j i r 
su residencia en la capital del Mu
nicipio o en el ngregido San Pedro 
de Luna, como más céntrico, y po
drá asimismo concertar igualas, a 
15 pesetas, con 400 ó mis vecinos 
pudientes de este Ayuntamiento y 
del limítrofe de Los Barrios de Luna, 
alendo relativamente fácil el serví 
cío a los respectivos anejos, por 
hallarse el mayor número de ellos 
enlazados por una carretera. 

Láncara 18 de marzo de 1920.— 
El Alcalde, Pedro Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqailambre 

Se halla ausente por más de diez 
altos en Ignorado paradero, el ve
cino que fué de Vlllaslnta, Justo 
López García; y según previene el 
articulo 145 del vigente Reglamento, 
para la aplicación de la ley de Quin
tas, en el párrafo 5.a del mismo, se 
publica el presente par* que surta 
efectos en el expediente de excep
ción del mozo Gregorio López Gar
da, núm. 7 del torteo del reemplazo 
actual. 

Las sedas de Justo López Gar
da, al ausentarse de ésta, aran: 
estatura regular, cara redonda, co
lor moreno, ojos castaños oscuros, 
nariz regular, boca Idem; carecía da 

barba, edad, al marchar, 15 aflos; 
señas particulares, ninguna. 

Vlllaqullambre 10 de marzo de 
1920.—Bl Alcalde, Gerardo Plórez. 

El padrón de cédulas personales 
da los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el aflo econó
mico de 1920 a 1921,se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que loa contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones qua 
sean justas: 

Congosto 
i Cuadros 

Mansllla Mayor 
j MolMstca 

Puebla de Llllo 
! Rloaeco de Tapia 

Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Vegucervsra 
Vlllabllno 
Viilaquejlda 

¡unta administrativa del pueblo 
de Cabañas ,ac Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente se anuncia que el 

dia 28 de los corrientes, y hora de i 
las once de la mafiana, tendrá lugar i 
en la casa de villa de esta Junta ad- ' 
mlnlstratlva y baja mi presidencia, la ; 
subasta de 46 pies de chipo, exis
tentes en latinea delValsero, perte
neciente al común de vecinos de es
ta pueblo, bajo el Upo de 480 pese-
taij advlrtlendo que será da cuenta 
del rematante la corta da los mis
mos. Las condiciones para la subas
ta se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Junta administrativa. 

Caballas 5 de abril da 1920.—El 
Alcalde-Presidente, Marcelo Merino 

JUZGADOS 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murías de Pare- : 
des. 
Por el presente edicto, que stex- ' 

pide en méritos del sumarlo 11, del 
corriente alto, por disparo y lesiones 
a Efrén Garda, con domicilio en Ss- ¡ 
na, sedta a Francisco AlVarez Qa- ; 
go, hojalatero, vecino, últimamente, ] 
en referido pueblo, y hoy en ignora- t 
do paradero, para que, en el térmi
no de diez días, comparezca ante la 
sala-audiencia da este Juzgado, a 
objeto de recibirle declaración en 
concepto de testigo; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, le pa 
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Murías de Paredes 20 da marzo 
de 1920.—Joié María Diez y Díaz. = 
El Secretarlo, Angel D. Martin. 

Don José Maria Diez y Diez. Juez 
de Instrucción de este partido 
Por la presente requisitoria, hago 

saber a los de igual claae y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de pollda 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y ante el Actuario que re
frenda, ae Instruye sumarlo por deli
to de hurto de metálico, contra el 
procesado Emilio Bardón Martínez, 
natural da Murías de Ponjos, an el 
que te ha acordado expedir lapre 
tente, por la que en nombre de 
S. M . ai Rey (Q. D. G.) ruego y en
cargo a lat expresadas autoridades y 
agentes, procedan a la busca y cap

tura da dicho sujeto,Iponléndole a* 
su caso, con las seguridades conve
níanles, a disposición de este Juzga
do, en las cárceles del partido. 

Y para que aquél se persone en 
lasala-audlenclade este Juzgado, en 
Vista de los cargos que contra «I 
mismo resu tan en dlchj causa, a« 
le concede el término do diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia* 
las; apercibido que de no Verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará al 
perjuicio a que hubiere lugar en da* 
recho. 

Dicho procesado llena 14 afioa 4a 
edad, es hijo de Salvador y da Ora* 
gorla, sirviente y domiciliado última
mente en Lago de Babia. 

Dado en Murías de Paredes a 20 
de marzo de 1920.—José Maria D i n 
y Díaz.—El Secretarlo, Angel D . 
Martin. 

EDICTO 
Por el presente, y á virtud da le 

acordado en providencia da trea del 
corriente, dictada por el Sr. Jaez 
de primera instancia del Distrito del 
Centro,de esta Corte, en el ramo 4a 
declaración de herederos por muer
te de D. Isidro Ljzano Mesuro, 
natural d« Calamocos, provincia de 
León, de 66 aflos de edad, Ignorán
dose los nombres de sus padres, 
que estaba o estuvo casado coir 
D.* María del Carmen Casas, jor
nalero y Vecino que fué da esta 
Corte, con domicilio en la Ronda 
de Segovla, núm. 29, y que faliectó 
en la vía pública ei d d 16 da obrlt 
último, se hace saber por tercec* 
Vez la muerte Intestada da dicho 
seftor, y se llama a ios que se crean 
con derecho a su herencia, psra qua 
dentro del término de dos mssaa 
comparezcan ante d cho Juzgado a 
ejercitarlo, si vieren conv<nlnes; ba
jo apercibimiento da que si no le 
verifican, se tendrá por vacante la 
mencionada herencia. 

Y para su fijación en los sitio» 
públicos de costumbre de esta Cor
te y del pueblo de ta naturaleza del 
finado, e inserción en el BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia de León, 
en la Gaceta de Madr id? Boletín. 
Oficial de esta provincia, se expi
de el presente en Madrid, a 5 da 
abril de 1920.—El S acretarlo, Ra
fael L . - V . » B. ' : El Juez, J. M . 

Llábana Arlas (Manuel), natural 
de Corporales (León), de estado 
soltero, de profesión labrador, de 
20 aflos, domiciliado últlmamenta 
en dicho pueblo, procesado por le
siones, comparecerá en el término 
de diez días ante ei Juzgado de Ins
trucción de Aitorga, a constltulrs» 
en prisión acordada en auto de esta 
fecha; apercibido que, de no Verifi
carlo, será declarado en rebeldía » 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Astorgs 23 d i marzo de 1920.*» 
El Secretarlo hibllltado, Gírmán 
Hernández. 

,141 
m 

Mubaata de flaese, altas en 
Ponferrada 

El albacea de las Sris. D.* Lucia
na Fernández y D.* Eladia Ballina, 
venderá las fincas urbanas y n i itlcas 
de la propiedad ds éstas, en pública 
subasta, que tendrá lugar en Ponfo-
erada, calle de Isidro Rueda, núm. 2 , 
los días 26 al 29 del corriente mas, 
desde la hora de las diez. 
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Montes de utilidad pública Inspección \? 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

UBCUCIÓN M pUa 4e aprov! par» «I afto forealml de I M S • tMO, aprobmi* por Real orden de 84 de eep-
«ieabre de t » l » 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, ie «acan a pública fubaita loa aprovechamientos de canteras que se detallan en la slouleo-

(«.relsclón. Las subattas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas <tue se expresan; rigiendo. 
Unto para la celebración de estos actos cono para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
« p e d a l e s prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 18 de febrero de 1920: 

del 
acote 

421 
460 
4T3 
473 
SIS 

680 
680 
684 
744 
775 
787 

Ayuntamiento! 

Villabllno 
Acebedo 
Clitlerna 
Idem •• 
Idem-.: 
Renedo de Valde 

tmjar 
RIoAo 
Pola de Gorddn.. 
Idem. . . . •> . • . • • • 
Idem 
Valdelugueros.... 
VegscerVera... • . • 
A'i j irza. 

Denominación del monte 

Carneado y agregados 
SanPelayoyotro... 
Basante 
Redimo»» v oteo— 
Idem Id 

Redlmuela y otro 
Bach«nde y Bgngidos . 
t u Lomba y agregados 
Idem Id..* 
Quintana 
Paro y Bustarguero 
Cardallasy o t ro . . . . 
Airóla y otros.. • • • • 

Pertenencia Sitio del que ha de 
extnene la piedn 

Caboalles de Abajo.. La Barrera. 
Liegos.. 
Sebero 
Clitlerna 
Idem 

Olue 
. de 

aproTech». 
mientoa 

San Martin 
Rleftoy La Puerta... 
Huergas 
Idem... • 
Btberlno. 
Ctrulltday o t ro . . . . 
VegscerVera....... 
San Vicente y otro.. La Soseras. 

i Arcilla... 
Piedra... 
Idem. . . . 
ld«m..- -
I d é m . . . . 

Idem.. . . 
I d e m — 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
I d e m — 
Mármol. 
Baritina.. 
Pizarra... 

Metrot 
cúbico* 

de 
un año 

50 
50 

100 
200 
100 

100 
250 

50 
50 
50 

200 
1.000 

100 

Duia-
ción del 
airieado 

5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 

10 
5 
5 
5 
1 
5 

Taaa-
ción 
anual 

25 
10C 

, 100 
50 
5C 

30 
125 
25 

100 
30 

200 
2.500 
' • 8C 

Feck* y horm dtlm f 
Itbrácidn <U Im n*-

PraaspM». 
to de te-

Mea Dial H o n 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
lem. . . 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem . 

clonée 

5 0 
9 
9 
9 1|2 

10 

9 
12 
9 
9 1|2 

10 
9 1¡2 

10 
9 

25 
15 
25 
25 
25 

25 
25 
15 
15 
15 
25 
50 
30 

Madrid, 15 de marzo de 192.).—El Inspector ganeral, J. Prieto. 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a púbica subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente re

lación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celebradán de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de Ja ley de Montea v/genle, la» espe-
dales prevenida» en loa pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLBTÍN OFICIAL del diu 18 de febrero de 1920: 

del 

30 
31 

2*7 
230 
232 
418 
549 
552 
754 
753 

Ayuntamientoe 

Rabanal del Camino 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Idem • 
Acebedo 
Vaiderrueda 
Idem • • 
Sta. Cotomba de Curadlo. 
Valdeplélago 

Denominación del monte 

Monte de Poncebadón... 
Monte de La Maluengs . 
Cueto pequello y otro... 
Matasola y o t r o s . . . . . . . 
Regaftón y agregados... • 
El Cotado 
Valdesplno y agregados.. 
Vandorlel 
Perales y agregados 
E Barrero 

Pertenencia. 

Pincebadón. . 
LaMaluenga.. 
Pinos 
Torrestfo 
Torrebarrlo... 
Acebedo 
Cegoflal... . . . 
Soto 
PnrdeiWil 
Olero 

Duración 
del : 

aniendo 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

Taeacfdn 
anual 

F « « a a 

50 
50 
25 

100 
50 
50 
50 

100 

FedtMy hora de la ctltbra-
ción dt ia$ jubaítai 

Uea 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.; 
Idem.. 

Día Hon 

9 
9 1|8 

U 1)2 
12 
12 112 
9 l i2 
9 
0 1(2 
9 
9 

Preanpne». 
t o d e b » 

.demnlaa- • 
doñee 

Peaetaa. 

25 
25 
25 
25 
25 
15 
25 
15 
25 
25 

Madrid, 15 de marzo de 1920.—&1 Inspector general, J. Prieto. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS 

Se hace saber que el Sr. Gobernador civil ha decretado, con fecha de hoy, la cancelación de los expedientes da las minas que a continuación se 
relacionan, por las causas que atimismo se especifican: 

tUsera 
d«l ex
pediente 

6.712 

7.391 
7X74 

Nombre de laa minas 

Demasía a Peusta... 

Demasía a Petra— 
.3.a Dematfa a José 

Fernando 

± 7.417'Conchlta 
6.917 Demasía a Amor 2.* 

Mineral 

Hulla. 

Superficie 

B t c t é n a t 
Ayuntamiento 

jBoflar, 

jPabero 

Páramo del Sil. 

jVegantlán. 
VHibWIno.. 

Intereaado 

D. Andrés Allende. 

t Julio Rico 

> JoiéVázquez . . 

> Lucio Qarcl* 
> José Amor Ovlesr 

Vecindad Motivos ¿e la cancelación 

Santurce(Vlzcays) Por superponerse a Demasía a Barlco, nú-
| mero 6.474. 

Vigo jldem Id. a 1.* Demaita a Petra, núm. 6.875. 

Caccbtloi 'Por haberse cancelado Matlide y no poder 
I deducirse el terreno pedido. 

Bcñ-T :Por superponerse a Joré, núm. 6.011, 
Blilabllno Por haberse cancelado Amor 2. ' , . . im. 8.9)6. 

León 27 de marzo de 1820 — El Ingeniero Jefe, A, de La Rosa. Imp de la Diputación provincial 


